En la ciudad de Cojutepeque, a las nueve horas del día  catorce de febrero del dos mil trece. Ante mi, DOUGLAS ERNESTO MEJIA HERNANDEZ, notario de este domicilio, comparece la señora ELVA PANAMEÑO DE MEJIA, de cincuenta y ocho años de edad, domestica del domicilio de esta ciudad, a quien conozco e identifico por medio de su documento único de identidad Numero, cero tres cincuenta y ocho sesenta y  uno noventa y seis- do; Y BAJO JURAMENTO ME DECLARA: l) ser de las generales antes indicadas, ll) que es hija del señor JOSE IGNACIO PANAMEÑO; y en tal calidad ME DICE: que de conformidad al artículo doce de la ley del ejercicio notarial de la jurisdicción voluntaria y de otras diligencias, desea iniciar diligencias de jurisdicción voluntaria  sobre el establecimiento subsidiario de la muerte de su señor padre, presentándome al efecto constancia extendida por el jefe del registro del estado familiar de la alcaldía municipal de Tecoluca, departamento de San Vicente, firmada por la misma señora María Eugenia Villegas de Segovia, en donde consta que habiéndose buscado minuciosamente la partida de defunción del señor JOSE IGNACIO PANAMEÑO, no se encontró libros anteriores y posteriores  a la fecha de fallecimiento de dicho señor , ningún  registro que pertenezca al señor JOSE IGNACIO PANAMEÑO. En virtud de lo anteriormente expuesto, solicita la intervención del suscrito notario, para establecer previa audiencia del señor sindico municipal de Tecoluca, departamento de San Vicente, y que previo tramites legales se establezca subsidiariamente el fallecimiento de si difunto padre, pidiendo que oportunamente en base a la prueba que ofrece aportar, se declare que el señor JOSE IGNACIO PANAMEÑO, varón de ochenta y nueve años de edad, soltero, jornalero. Quien poseía documento único de identidad numero; cero tres tres nueve seis nueve cero dos-uno, originario del domicilio de Zacatecoluca, de nacionalidad salvadoreña, hijo de VICTORIA PANAMEÑO, de oficios domésticos, del domicilio de cantón San Francisco Angulo, jurisdicción de tecoluca, departamento de San Vicente, a las veinte horas cinco minutos del día dieciséis de abril del dos mil siete, a causa de fiebre sin asistencia médica; se le tenga por parte en el carácter que comparece, se le admita la presente solicitud y que a la misma se le dé el trámite correspondiente. Asi se expreso la compareciente a quien explique los efectos legales de la presente acta, y leído que se lo hube en un solo acto sin interrupción ratifica su contenido y firmamos. DOY FE. 
LA INFRASCRITA JEFE DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR

HACE CONSATAR.

                                      Que a esta alcaldía se ha presentado la señora: Elba Panameño de Mejía, solicitando se le extienda certificación de la partida de defunción de JOSE IGNACIO PANAMEÑO, portador de su documento único de identidad numero: cero, tres, tres, nueve, seis, nueve, cero, dos-un; y en efecto manifiesta que fue de noventa años de edad, soltero, jornalero, originario del domicilio de Zacatecoluca, de nacionalidad Salvadoreña, hijo de Victoria Panameño, falleció en el cantón San Francisco Angulo de esta jurisdicción; a las veinte horas cinco minutos del día dieciséis de abril del año dos mil siete; a causa de fiebre sin asistencia médica. Pero fue buscado en este registro el asiento de la partida de defunción de la referida persona, y no fue posible encntrarlos en los respectivos libros.

                                            Y para presentarla al REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES, para efectos de asentar la partida de defunción, se extiende la presente en la Alcaldía Municipal Tecoluca, diecinueve de marzo del dos mil trece.
ALCALDIA MUNICIPAL DE ZACATECOLUCA

EL INFRANSCRITO JEFE DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR DE ESTA CIUDAD HACE  CONSTAR.

                  SE HACE CONSTAR: que a esta oficina se ha presentado la señora; VICTORIA PANAMEÑO DE MEJIA,  a solicitar certificación de partida de defunción de JOSE IGNACIO PANAMEÑO, manifestando que falleció el día dieciséis de abril del año dos mil siete , siendo hijo de ANTONIO FIGUEROA y de VICTORIA PANAMEÑO. El suscrito hace constar que busco minuciosamente dicha partida de defunción en nuestros registros con los datos proporcionados y no se encontró registro alguno.

             Y para efectos que de LEY, se le expide la presente en el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal: Zacatecoluca, veintidós de marzo del dos mil trece.
En la ciudad de Cojutepeque a la catorce horas del dia  treinta de marzo del año dos mil trece. Ante mi DOUGLAS ERNESTO MEJIA HERNANDEZ, notario de este domicilio, RESUELVO: agréguense a  las presentes diligencias de establecimiento subsidiario de la muerte del señor JOSE IGNACIO PANAMEÑO, promovidas ante mis oficios por la señora; ELBA PANAMEÑO DE MEJIA, los siguientes documentos. A) constancia de no existencia de certificación de partida de defunción del causante JOSE IGNACIO PANAMEÑO, extendida por el jefe  del registro del estado familiar subsidiario de la Alcaldía Municipal de tecoluca, departamento de San Vicente ,  B)  constancia de no existencia de certificación de partida de defunción del causante JOSE IGNACIO PANAMEÑO, extendida por el jefe  del registro del estado familiar subsidiario de la Alcaldía Municipal de Zacatecoluca, departamento de la paz, C) copia certificada de partida de nacimiento del señor JOSE IGNACIO PANAMEÑO, extendida por el jefe del Registro del Estado  familiar de la alcaldía municipal de Zacatecoluca, departamento de la paz, D) certificación de partida de nacimiento de la señora ELBA PANAMEÑO DE MEJIA,  extendida por el jefe del registro del estado familiar de la Alcaldía municipal de Tecoluca, departamento de San Vicente. Así me expreso leo el contenido de la presente acta notarial, la ratifico y firmo. DOY FE.

En la ciudad de Cojutepeque  a las diez horas del dia  cuatro de abril del dos mil trece. Ante mi DOUGLAS ERNESTO MEJIA HERNANDEZ, notario de este domicilio, comparece la señora ELBA PANAMEÑO DE MEJIA, , de cincuenta y ocho años de edad, domestica del domicilio de esta ciudad, a quien conozco e identifico por medio de su documento único de identidad Numero, cero tres cincuenta y ocho sesenta y  uno noventa y seis- dos Y ME DICE: que para probar los extremos de su solicitud me presentara para que declaren como testigos a los señores; GENARO HERNANDEZ GUZMAN, de sesenta y nueve años de edad, carpintero del domicilio de Tecoluca, a quien hoy conozco e identifico por medio de su documento único de identidad numero; cero cuatro cinco ocho seis uno nueve tres- cero y JOSE SANTOS ARIAS ROMERO, de sesenta y siete años de edad, agricultor, del domicilio de tecoluca, a quien hoy conozco e identifico por medio de su documento único de identidad numero; cero cuatro cinco ocho cuatro dos  nueve tres- cero, juramentados que fueron en legal forma, juraron decir la verdad, en todo lo que se les preguntare; ser de las generales antes expresadas, que no tienen interés, ni incapacidad legal para declarar en las presentes diligencias; interrogados que fueron por mi, con la debida separación uno del otro unánimes y contestes dijeron: que conocen a la señora ELBA PANAMEÑO DE MEJIA, desde mas de cuarenta años y que así mismo conocieron al señor JOSE IGNACIO PANAMEÑO, quien fue de cuarenta y nueve años de edad, jornalero, originario  de Zacatecoluca; que les consta que el mencionado señor falleció a las veinte horas del día dieciséis de abril del dos mil siete , en el cantón San Francisco Angulo a consecuencia de una fiebre sin asistencia médica, que todo lo declarado es verdad por constarles de vistas y oídas. Que lo que expresan es verdad y lo declaran así por haberlo apreciado, en aquel tiempo y lugar. Reunidos que fueron nuevamente los testigos, les leo la presente acta notarial, que está  redactada conforme a sus voluntades  ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.

En la ciudad de Cojutepeque a las diez horas del día veinte de abril del año dos mil trece. Ante mi DOUGLAS ERNESTO MEJIA HERNANDEZ, notario de este domicilio RESUELVO: agréguense las presentes diligencias de establecimiento de estado subsidiario  de muerte del señor JOSE IGNACIO PANAMEÑO, promovidas ante mis oficios por la señora ELBA PANAMEÑO DE MEJIA, certificación de impresión de datos e imagen de la emisión de documento único de identidad del señor JOSE IGNACIO PANAMEÑO, extendida po la licenciada BEATRIZ CASTILLO, jefe interna de la unidad jurídica registral, del registro nacional de las personas naturales,. Asi me expreso, leo el contenido de la presente acata notarial, que consta de una hoja, la ratifico, firmo y sello. DOY FE.
En la ciudad de San salvador, departamento de San Salvador, a las once horas del día veinte de abril del dos mil doce. Ante mi y por mi DOUGLAS ERNESTO MEJIA HERNANDEZ, notario del domicilio de la ciudad de Cojutepeque. RESUELVO: corras traslado por término de ocho días hábiles, al señor registrador nacional de las personas naturales. Licenciado FERNANDO ARTURO BATLLE PORTILLO,  a efecto de que se pronuncie sobre la procedencia o no de la inscripción solicitada, a que se refiere las presentes diligencias de establecimiento de estado subsidiario de la muerte del señor JOSE IGNACIO PANAMEÑO, promovidas ante mis oficios por la señora ELBA PANAMEÑO DE MEJIA, de conformidad al artículo doce y trece de la ley del ejercicio notarial de la jurisdicción voluntaria y de otras diligencias y articulo sesenta y cinco A de la ley transitoria del Registro del Estado Familiar y los regímenes patrimoniales del matrimonio. Así me expreso leo el contenido de la presente acta notarial la ratifico, firmo y sello. Notifíquese. 

En las oficinas del registro nacional de las personas naturales, ubicada en la colonia general Manuel José Arce, calle Douglas Vladimir Varela y Avenida Caballería, edificio RNPN, en la ciudad de San Salvador, a las catorce horas del dia veintitrés de abril del año dos mil trece. Ante mi DOUGLAS ERNESTO MEJIA HERNANDEZ, notario del domicilio de la ciudad de Cojutepeque, NOTIFIQUE: al licenciado FERNANDO ARTURO BATLLE PORTILLO ; en su calidad de registrador nacional de las personas naturales, a efecto de que se pronuncie sobre la procedencia o no, de la inscripción solicitada en las presentes diligencias de establecimiento de la muerte de don JOSE IGNACIO PANAMEÑO, promovidas ante mis oficios por la señora ELBA PANAMEÑO DE MEJIA, de conformidad con el articulo doce y trece de la ley del ejercicio notarial de la jurisdicción voluntaria y otras diligencias, y articulo sesenta y cinco A de la ley transitoria del Registro del Estado Familiar  y los Regímenes Patrimoniales del matrimonio. Quien entendido del contenido de esta acta notarial, ratifica su contenido firmamos y sellamos. DOY FE.
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REF.D-342/2013

Licdo. Douglas Ernesto Mejía Hernández
NOTARIO

FERNANDO ARTURO BATLLE  PORTILLO, abogado y notario mayor de edad, de este domicilio, actuando en mi calidad de Registrador Nacional de las Personas Naturales, personería que compruebo con el respectivo nombramiento, el cual agrego debidamente certificado por notario, a usted MANIFIESTO:
    Que de conformidad con los artículos 12 y 13 de la Ley del Ejercicio Notarial de La Jurisdicción Voluntaria y de Otras diligencias, y 65-A de la Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar y los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio, se me ha conferido audiencia en las diligencias de jurisdicción voluntaria sobre el establecimiento subsidiario de la muerte del señor JOSE IGNACIO PANAMEÑO, promovidas ante mis oficios notariales, en  su carácter personal por la señora ELBA PANAMEÑO DE MEJIA, para que en resolución se declare que el señor  JOSE IGNACIO PANAMEÑO, falleció a las veinte horas y cinco minutos, el día dieciséis de abril del año dos mil siete, en el cantón San Francisco Angulo, en el municipio de Tecoluca, departamento de San Vicente, a consecuencia de fiebre, sin asistencia médica ; siendo hijo de VICTORIA PANAMEÑO.
   En consecuencia, contesto la referida audiencia en el sentido de que NO ME OOPONGO,  a las pretensiones del interesado en virtud de haber probado los extremos de su solicitud y de haberse comprobado que no existe registro en los archivos sistematizados que el Registro Nacional administra.

Por lo que a usted le PIDO:

a) Que se me tenga por parte en la calidad en la que comparezco;
b) Que se tenga por evacuada la audiencia que se me ha conferido en los términos antes relacionados.

c) Que se continúe el trámite de ley.

    Señalo para recibir notificaciones las Oficinas del Registro Nacional de las Personas Naturales, ubicadas en la colonia General Manuel José Arce, calle Douglas Vladimir Varela y avenida Caballería, San Salvador.
      San Salvador, a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil trece.

En la ciudad de Cojutepeque, a las once horas del día nueve de mayo de dos mil trece. Ante mi y por mí, DOUGLAS ERNESTO MEJIA HERNANDEZ, notario de este domicilio, DIGO: que el día treinta de febrero del dos mil trece, compareció la señora ELBA PANAMEÑO DE MEJIA, de cincuenta y ocho años de edad, domestica del domicilio de esta ciudad, a quien conozco e identifico por medio de su documento único de identidad Numero, cero tres cincuenta y ocho sesenta y  uno noventa y seis- dos; quien manifestó tener interés fehaciente en establecer el Estado Familiar Subsidiario de Defunción de su padre, señor JOSE IGNACIO PANAMEÑO, pues en el registro civil correspondiente no se encuentra la respectiva certificación en el Registro de Estado Familiar de la alcaldía municipal de Tecoluca, departamento de San Vicente, lo que me comprobó con la constancia de la no existencia de la partida de defunción, la cual me presento y que se encuentra agregada a las presentes diligencias y que fue extendida por el Jefe del Registro del Estado Familiar de  la alcaldía municipal de Tecoluca,  departamento de San Vicente, señora Maria Eugenia Villegas de Segovia; además presento a los testigos señores, ; GENARO HERNANDEZ GUZMAN, de sesenta y nueve años de edad, carpintero del domicilio de Tecoluca, a quien hoy conozco e identifico por medio de su documento único de identidad numero; cero cuatro cinco ocho seis uno nueve tres- cero y JOSE SANTOS ARIAS ROMERO, de sesenta y siete años de edad, agricultor, del domicilio de tecoluca, a quien hoy conozco e identifico por medio de su documento único de identidad numero; cero cuatro cinco ocho cuatro dos  nueve tres- cero; los que fueron interrogados por mi, con las formalidades de ley, y en síntesis contestaron: que conocen a la señora ELBA PANAMEÑO DE MEJIA, desde más de cuarenta años y que así mismo conocieron al señor JOSE IGNACIO PANAMEÑO, quien fue de cuarenta y nueve años de edad, jornalero, originario  de Zacatecoluca; que les consta que el mencionado señor falleció a las veinte horas del día dieciséis de abril del dos mil siete , en el cantón San Francisco Angulo a consecuencia de una fiebre sin asistencia médica, que todo lo declarado es verdad por constarles de vistas y oídas; con posterioridad se concedió se concedió audiencia al Sindico Municipal de la alcaldía de Tecoluca, departamento de san Vicente, señor ALFREDO HERNANDEZ HERNANDEZ, quien evacuo la audiencia en el termino de ley; asi mismo se dio audiencia al Jefe del Registro Nacional de las Personas Naturales, de la ciudad de San Salvador, señor ARTURO BATLLE PORTILLO, quien también evacuo la audiencia y ambos manifestaron no oponerse a lo solicitado por la señora ELBA PANAMEÑO DE MEJIA, quienes me presentaron copia certificada de la credencial y del Diario Oficial, respectivamente con la cual legalizan su personería y su nombramiento. Apreciadas que han sido las pruebas y transcurrido el termino para audiencia tanto para el Sindico Municipal de Tecoluca, departamento de San Vicente, como del señor Jefe del Registro Nacional de las Personas Naturales, de la ciudad de San Salvador, la suscrito notario resuelve:  
